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TÍTULO I
Denominación y Régimen Jurídico de la Asociación

Artículo 10. Denominación

Con el nombre de ALCER-Ourense.se crea un Asociación con carácter civily con los fines y objetivos
que se determinan en los presentes Estatutos. Se constituye por tiempo índefinido, salvo disolución
acordada en la forma que se determina más adelante.

_ Artículo 2°. RégimenJuridico

La Asociación se regirá por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de
Asociación, y demás disposiciones legales aplicables, y de forma especial por lo establecido en el
presente Estatuto.

TÍTULO II

Artículo 3°. Personalidad Jurídica

La Asociacióntiene plena personalidad jurídica .independiente de Ja de sus miembros, con capacidad de
obrar, de comparecer y ejercer acciones ante toda clase de instituciones y personas. La Asociación no
persigue en el cumplimiento de su actividad ningún :finlucrativo.

Objeto Social y Fines Específicos de la Asociación

_ Artículo 4°. Objeto

Contribuir a la ayuda moral y fisica de todas las personas afectadas de enfermedades renales, así como
la prevención y lucha contra estas enfermedades mediante el desarrollo de todas las actividades
necesarias para ello.

_ Artículo 5°. Fines Específicos

A los efectos del articulo anterior, se consideran finalidades fundamentales de la Asociación:

a} La asistencia y información a los enfermos del riñón en sus aspectos médico y social,
especialmente en lo concerniente al fomento o proporción de esa asistencia por facultativos y personal
sanitario especializado.

b] El fomento de la investigación de los problemas que plantean las enfermedades renales en sus
aspectos médico-asistenciales y socio-económicos,así como la prevención de las mismas.

e] La divulgación sanitaria popular para dar a conocer la existencia de estas enfermedades y sus
posibles soluciones terapéuticas, así como sus múltiples aspectos sociales y jurídicos. j

d) la creación de centros especiales en el tratamiento de dichos enfermos, así como las estructuras e
instituciones necesarias para ello.

e) La financiación total o parcial de lo referido en el apartado anterior.' .
f) La colaboración con todas aquellas personas o entidades públicas o privadas, cuya actividad

pueda conducir aja consecución de los .finesde laAsociación. 4
g) La integración, creación y promoción de centros laborales, educativos, ocupacionales y

profesionales, incluidos los centros especiales de empleo; participando, promocionando y creando
iniciativas empresariales que primen la inscripción laboral de las personas discapacitadas, en puest
de trabajo adaptados a sus capacidades y en condiciones de igualdad de deberes y derechos que os
demás trabajadores, conforme a la legislaciónvigente en todos los casos, priorizando las iniciativas .
ánimo de lucro surgidas del movimiento asociativo o que como mínimo sea participado en más de
50'% por los trabajadores con discapacidad de dicha iniciativa, centros residenciales, viviend
tuteladas y de protección oficial.para aquellas personas que determina el presente articulo, o cualquier
otra cuya tipología sea autorizada por Ley.

Al ser la Asociaciónuna entidad sin ánimo de lucro, todos los beneficios derivados de sus actividades
empresariales tanto propias como participadas, se destinarán en su totalidad a incrementar los medios
que faciliten los objetivossociales de la misma.
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Articulo 9°. Socios
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, serán socios todas aquellas personas fisicas que
a petición propia y mediante las condiciones de estos Estatutos, sean admitidos provisionalmente por la ,
Junta Directiva

Para obtener la concncion de socio habrá de tratarse de personas mayores de. edad y con plena
capacidad para obrar. En caso de enfermos que no reúnan. estos requisitos, podrán ser representadOS~
por quienes ostenten la representación legal, .

_ Articulo 10°. Socios de Honor

Serán Socios de Honor aquellas personas físicas o jurídicas a quienes la Asamblea General otorgue
propuesta de la Juta Directiva dicha cualidad en atención a los relevantes méritos Q servicio prestado
a la Asociación. Salvo el derecho a veto y a ser electores o elegibles en las Asambleas Generales, tendrá
los mismos derechos y deberes que los Socios ordinarios, a excepción de satisfacer las cuot
reglamentarias.
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Asociación para a Loita
Contra as Enfermidades Renais

deOurense
Para llevar a cabo este objetivo general y fines específicos, ALCER-Ourenserealizará, de acuerdo a sus
disponibilidades de tesorería, cuantas actividades sean necesarias para atender a los pacientes con
enfermedad renal y a sus familiares, teniendo en cuenta todas las particularidades de cada persona, así
como su condición (infancia, jóvenes, m.ujeres, personas con discapacidad, etc), prevenir la enfermedad
renal y promover la donación de órganos.

TÍTULO III
Ámbito Territorial. Domicilio. Duración

Articulo 6°. ÁmbitoTerritorial

El ámbito territorial de la Asociación se extiende a la provincia de Ourense,

Articulo 7°. Domicilio

LaAsociación fija su domicilioen.:
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Mediante acuerdo de la Junta Directiva, la Asociación podrá trasladar su domiciliodentro de la zona de
ámbito territorial.

La Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva, podrá habilitar cuantos domicilios estime
necesarios, subordinados al anterior, para el funcionamiento de la Asociación, así como para el
cumplimiento de sus fines y objetivos, recogidos en los presentes Estatutos.

Articulo 8°. Duración
La Asociación tiene duración indefinida, no pudiendo disolverse más que por imperativo legal o en los
casos y formas establecidos en los presentes Estatutos.

TÍTULO IV
Socios. Admisión y Pérdida de la Facultad de Socio. Libro de Registro.

Derechos y Deberes de los Socios

Artículo 11°.Admisión

La solicitud de admisión se dirigirá al Presidente, y la admisión definitiva será acordada por la Junta
Directiva.
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